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FECHA: Bogotá D.C., agosto 04 de 2025

PARA: Derli Yarley Portillo Salguero
Directora Técnica de Contratación (e)

DE: Subsecretario de Gestión de la Movilidad

REFERENCIA: ~{Contrato  2025-643  Posibles  situaciones  de  incumplimiento
contractual  y  solicitud  de  aplicación  de  procedimiento
sancionatorio  establecido  en  el  artículo  86  de  la  ley  1474  de
2011}

De manera  comedida  me  permito  enviar  Proyecto  de  Citación  para  la  audiencia  del
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, mediante el cual se iniciará la actuación administrativa
sancionatoria en contra del contratista HELBER ENRIQUE ARIAS MOLINA, Contrato No.
2025-643, allegado mediante memorando radicado en Orfeo con N°1202532100149233
del 17 de julio de 2025 y allegado el 30 de julio de 2025 ante la subsecretaría de Gestión
de la Movilidad.  
Lo anterior con fin de dar cumplimiento al proceso sancionatorio contractual de la
Secretaría Distrital de Movilidad (código PA05-PR16) y sea realizado el respectivo
acompañamiento.

La  documentación  puede  ser  consultada  en  el  link:
https://drive.google.com/drive/folders/1imGQGcXNWDJYyWpgHJnNZZRBROZ7P
P9O 

Cordialmente,

Jhon Alexander Gonzalez Mendoza
Subsecretario de Gestión de la Movilidad
Firma mecánica generada en 04-08-2025 03:21 PM
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Elaboró: David Burbano Rivera-Subsecretaría De Gestión De La Movilidad
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